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En el mundo, los escritorios de los hacedores 

de política pública están llenos de documentos 

con recomendaciones para impulsar el desarro-

llo social y económico. Entonces, ¿por qué en el 

Failure Institute decidimos emitir un documento 

más? La respuesta es muy simple: porque nun-

ca se había realizado este ejercicio desde la óp-

tica de los negocios que fracasaron (a pesar de 

que en el universo de los negocios una abruma-

dora mayoría fracasa y sólo unos cuantos logran 

el éxito en el largo plazo).

Para comprender la realidad de los negocios 

que mueren, y entender el impacto de las leyes 

y los programas de gobierno vinculados a este 

ámbito, el equipo del Failure Institute realizó 

una labor de estudio titánica a lo largo de todo 

un año.

Comenzamos platicando con hombres y mu-

jeres de todas las entidades del país que inten-

taron arrancar un negocio pero éste no funcio-

nó y pronto nos dimos cuenta de que quienes 

tenían más claridad acerca del impacto de las 

leyes y programas de gobierno en el cierre de los 

negocios no eran los emprendedores, sino sus 

abogados y contadores, así que también nos 

acercamos a escuchar el punto de vista de es-

tos últimos. Después aplicamos una encuesta 

nacional y realizamos una extensa revisión del 

marco legal que incide en los negocios. Y, para 

completar el análisis y poder contar la historia 

completa, hablamos con los y las encargadas 

de diseñar y ejecutar la política pública buscan-

do entender, por ejemplo, por qué en México es 

más difícil cerrar un negocio conforme marca la 

ley, que abrirlo. El documento que ahora mismo 

tienes en tus manos es el resultado de nuestra 

larga jornada.

Este policy paper presenta un análisis integral 

sobre el papel de la política pública en los cie-

rres de negocios, la prevención del fracaso entre 

los emprendedores y la facilidad para liquidar un 

negocio o declararlo en bancarrota.

Antes de continuar, queremos agradecer al 

Banco de Desarrollo de América Latina por ser 

pioneros en la generación de conocimiento y ha-

berse sumado a este primer policy paper creado 

bajo la luz que arroja el fracaso.

Esperamos que éste sea el primero de mu-

chos pasos en el camino de la toma de decisio-

nes basadas en evidencia.

 

Leticia Gasca 
d i r ec to ra e j ec u t i va d e l 

fa i lu r e i n s t i t u t e

Prefacio
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1.

Introducción 
y antecedentes 



1.1. 

 Emprendimiento 
en México

Cuando se habla de emprendimiento es im-

portante contemplar, además del empren-

dedor y su proyecto, a los diferentes actores 

que inciden en el contexto y la medida en 

que las relaciones que establecen construyen 

e incentivan el crecimiento y desarrollo o, en 

su defecto, frenan y limitan las posibilidades 

de expansión y avance tanto de los negocios 

como de los miembros implicados. 

El reporte global del Banco Mundial, Doing 

Business, ubica a México en el lugar 93 de 189 

en lo que respecta a la apertura de un nego-

cio y en el lugar 47 en relación a las condicio-

nes para hacer un negocio (Doing Business, 

2017). Esto, complementado con los resul-

tados del Global Entrepreneurship Monitor, 

donde se observa que en nuestro país sólo el 

13.7% de la población tiene intenciones em-

prendedoras, pero el 44.7% considera tener 

las oportunidades y el 45.8% las capacidades 

(GEM, 2016), refleja una realidad nacional que 

demanda saber cuáles son las verdaderas 

condiciones del emprendimiento en México 

en aras de detectar los problemas y las posi-

bles soluciones. 

Si bien el impulso al ecosistema emprende-

dor en México es una responsabilidad com-

partida, el rol que desempeña el gobierno es 

de gran importancia pues el sector público 

es el que genera las políticas públicas, desa-

rrolla la infraestructura y determina el marco 

regulatorio que contendrá el desarrollo de un 

negocio (desde la etapa inicial hasta su ma-

durez). Así, este documento presenta los re-

sultados de una investigación colaborativa 

que busca entender cómo las leyes y progra-

mas de gobierno impactan en el cierre de un 

negocio en el país. El estudio identifica los 

focos rojos y las áreas de oportunidad del en-

torno gubernamental para liberar el potencial 

del emprendimiento y, de esta forma, contri-

buir al crecimiento económico. 

1.2.   ¿Por qué estudiar el  
emprendimiento a la luz del fracaso?

Cuando se habla de negocios y emprendi-

miento, la investigación y el análisis suele con-

centrarse en los casos de éxito, desestimando 

el valor informativo que pueden aportar los ne-

gocios que han fracasado. Ejemplo de ello es 

que, si se necesitan datos sobre la cantidad de 

negocios en México, basta con acceder a la En-

cuesta Nacional sobre Productividad y Com-

petitividad de las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas para encontrar que en México hay 

un total de 4,048,543 empresas (ENAPRO-

CE, 2015); pero, por otro lado, si se requiriese 

conocer el número de empresas que cerraron 

en el 2016 en el país, no existe una encuesta, 

reporte o documento de acceso abierto en el 

cual se pueda encontrar dicha información. 

Es fácil olvidar que un nuevo emprendi-

miento tiene más probabilidades de fracasar 

que de tener éxito. En México, el 75% de los 

negocios cierra después de cumplir dos años 

de operaciones (INEGI, 2013). En otras pa-

labras: la mayoría de las empresas fracasa y 

aún no obtenemos un aprendizaje sistemáti-

co de estas experiencias. 

Por tanto, la principal motivación para llevar 

a cabo este estudio, que parte de un análisis 

del fracaso en los negocios, proviene de la fal-

ta de investigación alrededor del tema. Resulta 

notorio que, con frecuencia, el fracaso es trata-

do como un tabú y, por consiguiente, las bases 

de datos y los casos de estudio son escasos. 

Dicha falta de información representa una va-

liosa área de oportunidad para que los toma-

dores de decisiones, la gente de negocios, los 

académicos y la sociedad civil ejerzan acciones 

mejor planeadas e instruidas. No sólo se pue-

de aprender del fracaso sino que, simultánea-

mente, es posible prevenirlo.  
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1.3. 

 Metodología 

El Failure Institute y el Banco de Desarrollo 

de América Latina (CAF) se aliaron para de-

sarrollar e implementar este estudio; para en-

tender cómo es que las leyes y programas de 

gobierno inciden en el fracaso de los negocios 

en México recopilaron datos con un método 

mixto a lo largo de varias fases. 

La primera etapa incluyó una revisión de lite-

ratura sobre temas relacionados para refinar las 

preguntas de investigación, alcance y métodos. 

La segunda fase contempló la realización de gru-

pos de enfoque, a lo largo y ancho de la Repúbli-

ca Mexicana, con grupos de seis a ocho empren-

dedores con al menos un negocio que fracasó. 

En una siguiente fase la información recabada 

permitió diseñar un cuestionario digital que fue 

compartido en nuestras redes y que —de mane-

ra orgánica— tuvo una participación final de 169 

respuestas validadas de emprendedores con ne-

gocios que fracasaron. Posteriormente, se reali-

zaron encuentros con policymakers, think tanks 

y organizaciones no gubernamentales (algunas 

de las cuales contribuyeron generosamente con 

este documento al compartirnos textos enfoca-

dos en su área de especialidad). Así, el tamaño 

de la muestra superó los 250 emprendedores, 

provenientes de todos los estados de la repúbli-

ca, ya fuera por su participación en los grupos de 

enfoque o por haber dado respuesta a nuestra 

encuesta en línea. 

Para el análisis de la información, además 

de las técnicas y metodologías propias del 

Failure Institute, se implementó una diná-

mica en el marco del Día Internacional de los 

Datos Abiertos en la que se dio libre acceso 

a las bases de datos del Failure Institute, así 

como a las de otras instancias gubernamen-

tales y organizaciones de la sociedad civil. 

El objetivo, además de reunir individuos de 

diferentes áreas de estudio y especialidades 

(para brindar una visión externa), fue generar 

conciencia sobre la poca información con la 

que se cuenta en México sobre el tema del 

cierre de negocios y, en consecuencia, la ne-

cesidad de redoblar esfuerzos. 
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El sábado pasado y por primera vez en el 
mundo se llevó a cabo el Datatón del 
Fracaso en las instalaciones de Wayra Mé-
xico. El experimento surgió por iniciativa 
del Failure Institute, brazo de investiga-
ción de FuckUp Nights, movimiento global 
que busca desmitificar la palabra fracaso y 
adoptarla como sinónimo de aprendizaje y 
crecimiento; en colaboración con Hackers/
Founders, comunidad global de emprende-
dores, diseñadores y desarrolladores de sof-
tware, reunidos con el objetivo de conocer, 
conectar y contribuir mutuamente.

El Datatón reunió a visualizadores, ana-
listas de datos, desarrolladores, diseña-
dores y periodistas, quienes en equipos 
multidisciplinarios lograron analizar y 
transformar bases de datos sobre cierres 
de negocios en información comprensible 
y atractiva para el público en general. Los 
participantes contaron con alrededor de 
8 horas para elaborar materiales visuales 
con base en los datos mencionados y al 

finalizar el día presentaron sus proyectos, 
mismos que fueron calificados por el pú-
blico asistente.

El Datatón del Fracaso es parte del pro-
yecto de investigación Recomendaciones de 
políticas públicas a la luz del fracaso entre 
emprendedores en México impulsado por 
el Instituto del Fracaso en colaboración con 
el Banco de Desarrollo de América Latina 
(CAF). Dicha investigación tiene como ob-
jetivo generar recomendaciones de política 
pública, desde una óptica totalmente in-
novadora, sobre la relación que tienen los 
programas de gobierno y las leyes, con el 
fracaso empresarial. 

El evento cobró aún más relevancia al 
realizarse dentro del marco del Día In-
ternacional de Datos Abiertos, iniciativa 
de Open Knowledge Foundation (Reino 
Unido) que surge en 2010 bajo la con-
vicción de que la información debe es-
tar disponible para consulta y uso de 

#Failure Institute realiza el primer 
Datatón en el mundo sobre 
cierre de #Negocios
Por Gerardo Barragán en Business & Marketing News
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los ciudadanos sin requerir de permisos 
especiales y como una manera de em-
poderamiento. El Datatón del Fracaso 
es una invitación al público en general 
para voltear la mirada a la importancia 
de la ciencia de datos dentro de nuestra 
vida cotidiana, ya que en la actualidad 
forma parte indispensable del proceso 
de toma de decisiones en una empresa y 
debe fungir como pauta y directriz en la 
gestión de políticas públicas.

“Es la primera vez en el mundo que se 
realiza un análisis colectivo de datos en-
torno al  cierre de negocios, el Datatón 
del Fracaso forma parte de un proyecto 
que derivará en un policy paper con re-
comendaciones de política pública que se 
presentará en las Secretarías de Economía 
y de Hacienda y Crédito Público y las Co-
misiones encargadas del fomento econó-
mico en el Senado y la Cámara de Dipu-
tados en México” comenta Leticia Gasca, 
directora del Instituto del Fracaso.

Los asistentes trabajaron con informa-
ción recabada por el Failure Institute so-
bre cierre de negocios, encuestas aplicadas 
y bases abiertas del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), Servicio 
de Administración Tributaria (SAT), Insti-
tuto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores (INFONAVIT) y 
Doing Business del Banco Mundial.

Tras un arduo día de trabajo y con ayuda 
de mentores como Brian Salomaki sensei 
en Dev.f, el movimiento hacker más grande 
de América Latina; Stephanie Flores, field 
marketing manager en Zendesk, y Héctor 
Cuesta, chief data scientist en Dataxios; al 
finalizar la jornada los participantes pre-
sentaron sus proyectos finales y el equipo 
ganador compuesto por Jordi Oliveri, Gui-
llermo Portillo y Luis Padilla recibieron 
una beca del 100% para estudiar en Dev.f, 
una maleta de IBM y una prueba de UX 
del producto final por parte de Synapbox 
con un valor de 2,500 dólares.
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2.

Perfil del 
emprendedor 
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3.

El entorno de 
las políticas 

públicas y 
el sector 

gubernamental 



Dentro de los nueve elementos que se con-

sideran importantes para el desarrollo de los 

negocios, el sector público es el que genera 

las políticas públicas, desarrolla la infraes-

tructura y determina el marco regulatorio (Ei-

senberg, 2010). 

3.1. 

 Infraestructura

La infraestructura es pieza clave, pues esti-

mula la conectividad y genera los vínculos 

que facilitan el reconocimiento de oportuni-

dades de emprendimiento y la habilidad de 

los emprendedores para hacer uso de dichas 

oportunidades (Audretsch, 2015).

A partir de los resultados de la encuesta, los 

participantes determinaron que el área que 

demanda más atención en temas de infraes-

tructura son los servicios eléctricos. En una es-

cala del 1 al 5, siendo 1 igual a “excelente” y 5 

igual a “pésimo”, el 42% se colocó en las po-

siciones 4 y 5. (Ver figura 1). Al profundizar en 

las consecuencias de la calidad del servicio los 

participantes mencionaron las importantes in-

versiones de capital en plantas de luz, renova-

ción de equipos, compra de aparatos para la 

protección de su maquinaria, etc.; así como la 

falta de eficiencia en sus negocios al tener re-

trasos, perder ventas y mercancías por las irre-

gularidades en el servicio eléctrico.

Figura 1. ¿Cómo calificarías 
los servicios de electricidad que te

fueron proporcionados?

Excelente Pésimo
1      2      3      4      5

3041
62

2313
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Durante la vida de la empresa, los trámi-
tes aquejan todos los frentes del empren-
dedor: por un lado, el registro de la marca, 
la propiedad industrial y de obligaciones 
fiscales; por otro, el registro en el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) y los 
permisos necesarios para poder laborar. Au-
nado a este reto, 35.1% de los encuestados 
reportan que durante el proceso de trámites 
gubernamentales les ofrecieron atención 
preferencial a cambio de sobornos. Esto es 
congruente con el estudio realizado por el 
Instituto Mexicano de la Competitividad 
(IMCO), el cual reconoce que un compo-
nente de los pagos extraoficiales realizados 
en el país está relacionado con la agiliza-
ción de trámites, procesos de licencias o 
permisos. Asimismo, dos de cada tres de los 
encuestados reportaron el haber tenido que 
contratar algún tipo de asesoría o apoyo ex-
tra para cumplir con todas las obligaciones, 
lo cual puede llegar a representar un cargo 
considerable para un proyecto que apenas 
va naciendo. En resumen, el costo de la in-
eficiencia de los trámites afecta a los nue-
vos emprendimientos, ya sea por las tasas 
de corrupción o por la necesidad de con-
tratar a un tercero para darles seguimiento.

Incluso durante el cierre de la empresa los 
trámites aquejan al microempresario. Una 
de cada cuatro personas que contestaron 
la encuesta reportan no haber acabado sus 
trámites para la conclusión de la Pyme; en-
tre los que destacaron como “más difíciles” 
están la baja de la sociedad, los vinculados 
con el SAT y el proceso de liquidación y 
cierre de contratos. Debido a esto, desde el 
principio hasta el fin de un proyecto las in-
eficiencias en los trámites atacan la sobrevi-
vencia de las empresas.

Palabras relacionadas con la descripción 
de los problemas por trámites según los 

encuestados.

En Cívica Digital nos apasiona conocer la 
relación entre la calidad de la información 
alrededor de un trámite o servicio con la 
efectividad y profundidad del mismo. Al 
ser nosotros mismos una Pyme, somos em-
páticos sobre las dificultades a las que se 
enfrenta una empresa durante su ciclo de 
vida. Por ello hemos hecho un análisis de 
la información recabada por el Failure Ins-
titute en México para entender, específica-
mente, la relación entre los procesos buro-
cráticos y gubernamentales en la apertura, 
desarrollo y cierre de la empresa. En esta 
encuesta 169 emprendedores de distintos 
ramos y estados de la República Mexicana 
expresaron su opinión sobre éste y otros 
temas relacionados con el inicio y final de 
su proyecto.

La primera etapa de vida de una empresa 
se caracteriza por la transición de la idea a 

un proyecto sostenible. En muchas ocasio-
nes los fondos gubernamentales tienen un 
rol importante al impulsar al emprendedor 
a superar este reto inicial. Así, la adminis-
tración pública federal pone a disposición 
proyectos como el Fondo Nacional del 
Emprendedor, que busca incentivar el cre-
cimiento económico por medio de la pro-
ductividad e innovación en las empresas 
de todos los tamaños, incurriendo anual-
mente en un alto costo en promoción para 
llegar a una variedad de perfiles y áreas de 
trabajo. Sin embargo, la encuesta atestigua 
que  el 82% de los emprendedores partici-
pantes no considera que las convocatorias 
estén disponibles para cualquier empresa-
rio. Detrás de esta respuesta destacan como 
razones los requisitos necesarios para ser 
tomados en cuenta y la complejidad tan-
to de la información disponible como del 
proceso de aplicación.

Trámites complicados y lejanos: 
una constante en el ciclo de vida 
del emprendedor

Equipo enfocado en la tecnología cívica. Construyen herramientas di-
gitales que fortalecen a la ciudadanía; ayudan a las organizaciones a ser 
más abiertas, responsivas y con mejores servicios digitales.

Personas que no concluyeron su
trámite de cierre.

75

25%

%

No ha concluido Concluyó
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3.2.   Trámites gubernamentales 

Si bien en los últimos años se han presen-

tado modificaciones y simplificaciones a los 

trámites para la apertura de una empresa, los 

trámites para el mantenimiento de la misma 

se presentan como un freno a la productivi-

dad en México. En una escala del 1 al 5, donde 

1 es igual a “sencillos” y 5 es igual a “compli-

cados” en relación a los trámites que la ley 

solicita al negocio mensualmente, el 68% de 

los encuestados se colocó en las posiciones 

4 y 5, reflejando así la complejidad de los re-

querimientos legales que mes con mes se le 

solicitan a las empresas (Ver figura 2). 

Por su parte, el gobierno ha lanzado la Estra-

tegia Digital Nacional que, a través del domi-

nio gob.mx y por medio de la instrumenta-

ción de una ventanilla única para trámites y 

servicios y la coordinación de política digital 

de gestión, entre otras medidas, busca alcan-

zar un índice de digitalización cercano al de 

los países de la Organización para la Coope-

ración y Desarrollo Económico. Sin embargo, 

esta plataforma dista aún de cumplir con las 

metas planteadas debido a la falta de cali-

dad en la conexión a internet a nivel nacional, 

las capacidades del sistema, la coordinación 

entre instituciones y la simplificación de trá-

mites que no se resuelven únicamente plan-

teando un esquema de ventanilla única digi-

tal. Asimismo, es necesario homologar reglas 

de operación y leyes en todos los niveles de 

organización política dentro del país. 

“Cuando yo me di de alta tenía que po-

ner mi dirección completa, pero si tú vas a 

tiendas de autoservicio o especializadas y 

utilizas su sistema de facturación ninguno 

tiene capacidad para más de 135 caracte-

res y Hacienda me dijo que no servían mis 

comprobantes fiscales porque no venía la 

694639
87

Figura 2. ¿Cómo calificarías los trámites 
administrativos que la ley te pedía

mes con mes?

Sencillos Complicados
1      2      3      4      5
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dirección tal y como debe ser. Esa es una 

de las políticas absurdas. O hacen que 

todos los sistemas de facturación tengan 

abierta la cantidad de caracteres que ten-

gan que ser o el SAT establece criterios 

que se adapten al sistema de facturación 

del 99% de los proveedores”. 

Participante del estudio. 

Para los ojos de un emprendedor, los trámites 

que debe satisfacer la nueva empresa (el pago 

de impuestos, las cuotas del IMSS, INFONA-

VIT, entre otros) son una carga que afecta ne-

gativamente al negocio y limita sus posibilida-

des de inversión y márgenes de ganancia. 

“Tienes que recurrir a prácticas como 

conseguir facturas que te ayuden a re-

ducir impuestos y otras actividades para 

justificar nómina, inclusive subcontratar 

una empresa que provea el servicio de 

recursos humanos y todo ese tipo de 

situaciones pues son prácticas que te 

sirven para disolver un poco la respon-

sabilidad de los impuestos”. 

Participante del estudio.  

El estudio Doing Business ubica a México en 

el lugar 114 en lo que respecta al pago de im-

puestos (Doing Business, 2016). Dicha clasi-

ficación corresponde a lo establecido por los 

participantes del estudio. En una escala del 

1 al 5, siendo 1 igual a “apropiados” y 5 igual 

a “excesivos”, en referencia a la tasa de im-

puestos asignada al negocio, el 63% se colo-

có en las posiciones 4 y 5 (Ver figura 3). Esta 

situación provoca que los emprendedores re-

curran a alternativas para reducir impuestos.

“La práctica más recurrida para pagar 

menos impuestos es el outsourcing, 

que implica un esquema de terceriza-

ción del pago de la nómina que con-

lleva el reportar menos salarios al Ins-

tituto Mexicano del Seguro Social y que 

así baje la carga del costo de la nómi-

na. ¿Por qué es importante saberlo? Un 

trabajador le cuesta a una empresa 1.34 

veces su salario cuando agrupamos to-

dos los conceptos de impuestos y de-

rechos que se tienen que pagar. El out-

sourcing contrata al trabajador con un 

salario menor y tiene por ahí ciertas es-

trategias para rebotar el dinero de un lu-

gar a otro y que se le pague al trabajador 

la diferencia, en efectivo, y de esa forma 

engañar al IMSS”. 

Participante del estudio.

Adicionalmente, las licencias y permisos 

reflejan numerosas inconsistencias e irregu-

laridades. Los participantes de la encuesta 

hicieron hincapié en la falta de capacitación 

y conocimiento del personal que atiende 

las instancias que expiden dichos permisos. 

Por si fuera poco, las dificultades se incre-

mentan con el alto grado de corrupción que 

rodea a este tipo de trámites (lo cual se dis-

cutirá más adelante en la sección de legiti-

midad y legalidad).

Aun cuando la complejidad de los trámi-

tes para la apertura y mantenimiento de una 

empresa ha sido probada, los emprendedo-

res necesitan llevarlos a cabo para mantener 

el negocio corriendo. Sin embargo, cuando la 

empresa fracasa, los trámites de cierre no pa-

recen reflejar una misma realidad.

“Las empresas que son personas mora-

les no hacen una disolución de empre-

sas, es el trámite más difícil del universo. 

Nadie lo hace. La dejas ahí, declarando 

en cero, y ya. Cuesta muchísimo llevar a 

cabo la disolución de la persona moral y 

más cuando no generaste nada, no tie-

nes para disolverla”.

Participante del estudio.

331613

64
43

Figura 3. ¿Cómo calificarías la tasa de
impuestos que fueron asignados

a tu empresa?

Apropiados Excesivos
1      2      3      4      5
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— Declaraciones de clientes y proveedores.
— Declaraciones de inversiones en juris-

dicciones de baja imposición fiscal. 

 El liquidador deberá vender los activos 
que tenga la sociedad para pagar sus pasi-
vos. Haciendo, en primer lugar, el pago de 
liquidaciones a empleados; cálculo, elabo-
ración y pago de liquidaciones obrero pa-
tronales al IMSS e INFONAVIT; impues-
tos retenidos y, por último, liquidación de 
los acreedores y proveedores. 

 Si queda algún remanente, entregarlo a 
los socios de conformidad con los estatu-
tos sociales.

 Una vez concluido el proceso, publicar en 
tres ocasiones, por espacio de diez días cada 
uno, en el diario oficial de la localidad (o 
de la federación, según estatutos sociales) el 
balance final del ejercicio de liquidación.

 Realizar otra Asamblea General 
Extraordinaria de accionistas donde:
— El liquidador rinda un informe detallado.

— En caso de haber remanentes señalarlos 
y poner a consideración de los socios 
un proyecto de reembolso de sus accio-
nes de acuerdo con los estatutos; en la 
asamblea con socios decidirán lo con-
ducente. 

— Nombramiento del Delegado Especial, 
quien se encargará de inscribir ante el Re-
gistro Público de la Propiedad y del Co-
mercio la Asamblea de Liquidación Final.

 Si la liquidación concluye:
— Antes de seis meses posteriores a la asam-

blea de disolución: presentar declaración 
final del ejercicio de liquidación. 

— Después de seis meses: presentar decla-
raciones, a más tardar el día 17 del mes 
siguiente a que concluya cada semestre, 
por periodos acumulativos de seis meses. 

 Presentación de avisos: 
— Cancelación del RFC, con declaración fi-

nal de liquidación total de los activos. 
— Baja de la sociedad como patrón ante el 

IMSS, Tesorería, el Sindicato y la Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social. 

 Para liquidar una sociedad el primer paso 
es su disolución. Las causas de la disolu-
ción pueden ser las establecidas en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.

 Se debe convocar a una Asamblea Gene-
ral Extraordinaria de accionistas en la cual 
se mencione la propuesta de disolución de 
la sociedad. En ella se analizará:
— Razón de la disolución de la sociedad. 
— Renuncia del Administrador Único o del 

Consejo de Administración y Comisario. 
— Nombramiento de él o los liquidadores 

que se encargarán de:
- Concluir las operaciones sociales 

que hubieran quedado pendientes al 
tiempo de la disolución.

- Pagar impuestos y liquidar los pasivos.
- Cobrar lo que se deba a la sociedad y 

pagar lo que ella deba.
- Vender los bienes de la sociedad.
- Liquidar a cada socio su haber social.
- Practicar el balance final de la liquida-

ción, que se depositará en el Registro 
Público de Comercio.

— Obtención del Registro Público de Co-
mercio, la cancelación de la inscripción 
del contrato social una vez concluida la 
liquidación.

 Nombrar al Delegado Especial que se en-
cargará de inscribir ante el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio la Asam-
blea de Disolución.

 Inscribir a la Asamblea de Liquidación en 
el Registro Público de la Propiedad y Co-
mercio y presentar ante Hacienda el aviso 
de inicio de liquidación.
— Un mes después se debe entregar:

- Declaración informativa de crédito al 
salario. 

- Declaración informativa de sueldos y 
retenciones.

 Tres meses después: 
— Deberás presentar dentro de los tres me-

ses siguientes la declaración anual por el 
ejercicio irregular por disolución.

— Declaraciones de préstamos al extranjero. 

Si vas a cerrar tu empresa, 
considera…

Extracto de Liquidación de sociedades en México
por Eduardo López Lozano
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En términos generales, existe un gran desco-

nocimiento de los trámites para el cierre de 

una empresa. Es relativamente sencillo buscar 

asesoría e información sobre los trámites que 

requiere abrir una empresa, en los diferentes 

portales y sitios web se fomentan incentivos 

y se da un seguimiento constante (incluso por 

parte de aceleradoras e incubadoras); sin em-

bargo, en lo que respecta al cierre, nuestras 

encuestas arrojan que cuatro de cada cinco in-

cubadoras y/o aceleradoras “a veces” acom-

pañan al emprendedor en el proceso de cierre, 

aun cuando tres de cada cinco afirman repor-

tar los fracasos de los proyectos que apoyaron. 

“De hecho, creo que no cerraron mi em-

presa; esa fue la recomendación de mi 

contador. Básicamente no se puede. No 

te declares en bancarrota porque es un 

tema. Nada de muertito durante cinco 

años para que de alguna forma presen-

tes tus declaraciones en cero. Toda esa 

estrategia justo para no tener todo ese 

via crucis que es cerrar una empresa”. 

Participante del estudio.

Resulta notable que, en reiteradas ocasio-

nes, son los mismos abogados y contadores 

quienes sugieren a los emprendedores dejar 

el proceso inconcluso debido a los altos cos-

tos que genera y el trabajo interminable que 

implica el cierre de una empresa.

“Tengo dos sociedades mercantiles y 

pretendía cerrar una de ellas porque ya 

no tiene actividad, pero el contador me 

espantó porque dijo: “Es un rollote, tie-

nes que hacer no sé cuánto...” Tuve que 

optar por venderla a otro particular en 

vez de cerrarla, cerrarla me salía en un 

ojo de la cara y era mucho más trámite 

que venderla”.

Participante del estudio.

El 26 de septiembre del 2014, el sector público 

elaboró un foro titulado “Hacia una disolución 

y liquidación empresarial eficiente”. En dicho 

ejercicio se identificaron los obstáculos para 

llevar a cabo una disolución, se compartieron 

experiencias y se generaron posibles propues-

tas. Entre los hallazgos de dicho foro destacan 

los tiempos excesivos, la falta de incentivos 

para el cierre, la imposibilidad de suspender 

actividades bajo la figura de persona moral y 

los altos costos administrativos, fiscales, de 

protocolización y de asesoría jurídica. 

“Nuestro proceso de concurso mercan-

til está hecho solamente para empresas 

muy grandes, entonces, las pequeñas y 

medianas empresas prácticamente no 

cuentan con la posibilidad de recurrir a 

este procedimiento porque, de entrada, 

cuesta más o menos unos $200,000 

pesos iniciarlo. El problema es que a ve-

ces es más caro cerrarla que lo que se 

usó como inversión”.

Participante del estudio.

A partir de esto, algunas instancias como el 

SAT, el Instituto Nacional del Emprendedor 

(INADEM) y la Secretaría de Economía están 

trabajando en nuevas propuestas que bene-

ficien a los emprendedores y hagan más efi-

ciente el proceso de cierre (que no sólo favore-

ce al negocio, sino también al sector público). 
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La operación del Registro Público de Co-
mercio se encuentra a cargo de la Secretaría 
de Economía y de las autoridades responsa-
bles del Registro Público de la Propiedad en 
los estados y en el Distrito Federal, median-
te un programa informático en el que se rea-
lizan la captura, almacenamiento, custodia, 
seguridad, consulta, reproducción, verifica-
ción, admisión y transmisión de la informa-
ción registral.

Al respecto, en la Secretaría de Economía 
hemos trabajado para hacer más eficiente 
el sistema que opera el Registro Público de 
Comercio (SIGER) y así brindar una mayor 
transparencia y certeza. Dicha moderniza-
ción permitirá contar con información en 
tiempo real, disponible para el público en 
general, para las dependencias y entidades 
del gobierno, a través de medios electró-
nicos. Esto promoverá y facilitará la inver-
sión en los estados, pues se podrán realizar 
consultas de los actos/hechos mercantiles 
desde cualquier lugar.

Asimismo, el Estado podrá prestar un ser-
vicio registral ágil, transparente y eficiente a 
los usuarios; disminuirá la carga de trabajo 
para las oficinas registrales al contar con la 
posibilidad de que los fedatarios realicen los 
trámites vía electrónica, incluyendo el pago 
en línea; habrá una reducción de costos y 
tiempo en la inscripción de actos mercan-
tiles en beneficio de las empresas; y sin res-
tricciones de horario.

Actualmente, ya se puede consultar infor-
mación de las siguientes entidades federati-
vas: Oaxaca, Nayarit, Puebla, Chiapas, Queré-
taro, Veracruz, Colima, Campeche, Yucatán, 
Tlaxcala, Baja California Sur, Estado de Mé-
xico, Baja California, Guanajuato, Quintana 
Roo, Jalisco, Coahuila, Chihuahua, More-
los, Zacatecas y Aguascalientes.

Proyectos de modernización liderados 
por la Dirección General de Normatividad 
Mercantil 
Secretaría de Economía
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Implementación de la reforma a 
la Ley General de Sociedades 
Mercantiles

Procedimientos de constitución de empre-
sas complejos; reglamentación excesiva; res-
tricciones en el ámbito jurídico, financiero 
y cultural provocan un ambiente propicio 
para la informalidad. El 9 de febrero de 
2016, la Cámara de Diputados aprobó mo-
dificaciones a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles que permitirán que más em-
prendedores se constituyan como empresas 
mediante un nuevo régimen societario lla-
mado Sociedad por Acciones Simplificada 
(SAS). Esta reforma fue aprobada por el Se-
nado de la República el 9 de diciembre de 
2015 y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de marzo de 2016.

La SAS tiene por objeto combinar los as-
pectos más favorables del derecho tradicio-
nal societario con estructuras más flexibles 
y accesibles para las empresas. Este nuevo 
régimen societario facilita la constitución de 
las empresas, protegiendo la economía de 
las familias al crear un mecanismo median-
te el cual no se arriesga todo el patrimonio 
y que se adapta a las necesidades de los em-
prendedores al operar a partir de esquemas. 

A noviembre de este año se han registra-
do 2,553 personas en la Plataforma para 
la Constitución de Sociedad por Acciones 
Simplificadas, 475 empresas han obtenido 
su Registro Público de Comercio y 254 su 
Registro Federal de Contribuyentes emi-
tido por el Servicio de Administración 
Tributaria. El Gobierno de la República 
sigue trabajando para que también pue-
dan obtener la e-firma de la sociedad, así 
como el alta patronal en el IMSS, todo 
ello sin limitaciones de horario y sin cos-
to alguno.

Fomento al crédito

El Registro Único de Garantías Mobilia-
rias (RUG) es una sección del Registro Pú-
blico de Comercio que permite a los acree-
dores registrar sus garantías mobiliarias de 
manera fácil, rápida y segura, para darles 
publicidad y hacerlas oponibles ante ter-
ceros. A través de la inscripción de las ga-
rantías en el RUG se aumentó la confianza 
del sector financiero en el otorgamiento 
de créditos garantizados mediante bienes 
muebles, fomentando el acceso al crédito 
en nuestro país.

El RUG inició operaciones el 7 de octu-
bre de 2010 como una estrategia en materia 
de modernización de los servicios registra-
les en México. Desde el comienzo de sus 
operaciones, hasta el 29 de septiembre del 
año en curso, se han inscrito 1,116,040 ga-
rantías mobiliarias; impulsando con ello el 
acceso al crédito, pues se constituye como 
una herramienta que otorga certeza y segu-
ridad jurídica a las partes. 

Y, el 7 de enero de 2015, entró en opera-
ciones el Registro Único de Certificados, Al-
macenes y Mercancías (RUCAM) para con-
solidarse como una herramienta entre los 
participantes del mercado de financiamiento. 
En el RUCAM se inscriben los certificados 
de depósito y los bonos de prenda que emi-
ten los Almacenes Generales de Depósito.

Simplificación y reducción de costos en 
la operación de las empresas

A partir de junio del 2017, las empresas pue-
den publicar de forma gratuita e inmedia-
ta aquellos actos que, conforme a las leyes 
mercantiles, requieren difusión, por ejemplo: 
convocatorias de asamblea ordinarias y ex-
traordinarias, acuerdos de fusión, estados fi-

nancieros, entre otros. Esta facilitación busca 
impulsar la competitividad y la productividad 
a nivel nacional mediante la modernización 
y la simplificación administrativa de las dis-
posiciones que rigen la actividad mercantil.

Prestadores de 
Servicios de Certificación 

Los Prestadores de Servicios de Certifica-
ción (PSC) son profesionales informáticos 
acreditados por la Secretaría de Economía 
para auxiliar a las empresas en la protec-
ción y seguridad tecnológica de los actos de 
comercio que celebren por medios electró-
nicos. A través de los procesos que siguen 
los PSC (NOM-151-SCFI-2012) se tiene la 
seguridad de que un acto comercial elec-
trónico se conserva en el tiempo de forma 
inviolable, conservando, por lo tanto, la se-
guridad jurídica del mismo.

En 2015 y 2016 se realizaron los traba-
jos de actualización de la NOM-151-SC-
FI-2012 para incorporar los mejores es-
tándares tecnológicos en la generación de 
constancias de conservación de mensajes 
de datos, así como de la digitalización de 
documentos físicos.
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Correduría pública

Los corredores públicos ofrecen servicios 
integrales para las empresas, tales como 
asesoría jurídica, valuación, mediación, fe 
pública y arbitraje, y pactan libremente el 
monto de sus honorarios con sus clientes 
sin ajustarse a un arancel especial. La Se-
cretaría de Economía asegura la eficacia del 
servicio que prestan los corredores públi-
cos, como auxiliares del comercio y como 
fedatarios públicos en la materia que la Ley 
Federal de Correduría Pública y su Regla-
mento les autoriza, cuidando siempre la 
seguridad jurídica en los actos en que in-
tervengan, examinando a las personas que 
desean obtener la calidad de aspirantes o 
que quieren ejercer como corredores públi-
cos, expidiendo las habilitaciones corres-
pondientes y vigilando su actuación.

SIEM

El Sistema de Información Empresarial 
Mexicano (SIEM) integra un registro elec-
trónico de las empresas existentes, accesible 
a confederaciones, autoridades, empresas y 
público en general, por medio del cual los 
comerciantes e industriales, sin excepción, 
deberán registrar y actualizar anualmente 
cada uno de sus establecimientos.

Con el fin de homologar esfuerzos ya 
existentes y contar con una fuente de in-
formación única sobre los establecimien-
tos empresariales en México, se realizaron 
las acciones necesarias para integrar la base 
de datos del Directorio Estadístico Nacio-
nal de Unidades Económicas (DENUE) 
del INEGI con el SIEM. En este proceso 
de modernización se considera que las em-
presas, al momento de su inscripción, in-
cluyan información de valor agregado que 
permita posicionarlas en el mercado (pro-
ductos relevantes, certificaciones, importa-
ciones, exportaciones, etc.).
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3.3. 

 Apoyos gubernamentales

El Fondo Nacional Emprendedor (FNE) se 

creó en 2014 como resultado de la fusión 

entre el Fondo de Apoyo para la Micro, Pe-

queña y Mediana Empresa (Fondo Pyme) 

y el Fondo Emprendedor 1, con el objeti-

vo de “fomentar el crecimiento económi-

co nacional, regional y sectorial, mediante 

el fortalecimiento ordenado, planificado y 

sistemático del emprendimiento y del de-

sarrollo empresarial en todo el territorio 

nacional, así como impulsar la consolida-

ción de una economía innovadora, diná-

mica y competitiva que se sustente cre-

cientemente en Mipymes más productivas 

ubicadas en sectores estratégicos”. (INA-

DEM, 2016).

En lo que respecta a los apoyos guberna-

mentales, los resultados de nuestro estudio 

reflejan una falta de información y de canales 

de comunicación efectivos para la difusión de 

los proyectos ofertados y los requisitos para 

acceder a ellos. El 67% de los participantes 

afirma haber leído alguna de las convocato-

rias lanzadas por el gobierno pero sólo el 18% 

del total de los encuestados considera que 

las convocatorias son accesibles para cual-

quier tipo de empresario. 

“Los programas son buenos, lo que les 

falta es una estrategia de comunicación 

para los emprendedores, que todos es-

tén enterados de que nos conviene por-

que me imagino que no tienen tantos 

recursos. Realmente terminas yéndote 

por una empresa que monitorea recur-

sos, le pagas una comisión, te cobran 

un sueldo y te piden como 3% del por-

centaje que uses”. 

Participante del estudio

Tal y como comenta el participante, en muchos 

casos la falta de información se ha transforma-

do en una área de oportunidad para el coyotaje 

y el abuso por parte de terceros hacia los em-

prendedores que desconocen los procesos. 

“Yo no conocía cómo era la dinámica y él 

me lo explicó: “Yo te hago tu proyecto, yo 

lo subo, yo todo, tú sólo dame la informa-

ción que te pida y yo te voy a cobrar algo 

cerca del 50% de lo que recibas como ca-

pacitación”. Empezamos a trabajar así y 

me deje guiar por esta persona. Resulta 

que al final ni me escribió, nada más me 

dio de alta en el INADEM pero no subió 

proyectos míos con la información que 

le di, subió proyectos para toda su fami-

lia. Toda su familia bajó recursos, todos 

se inflaron de dinero y yo me quedé sin 

saber qué había pasado. Recientemente, 

desde la misma Secretaría de Economía 

del estado me han recomendado a esta 

persona y me dicen que sus productos 

son los que más se autorizan”. 

Participante del estudio.

De manera recurrente, en los grupos de en-

foque se escuchó sobre entidades que en 

ocasiones se presentan como incubadoras o 

aceleradoras y ofrecen sus servicios pero dis-

tan de serlo. 

“Nosotros lo tuvimos que hacer a tra-

vés de una pequeña empresa privada 

que se dedica a bajar recursos, a hacer 

básicamente la gestoría, todo el cami-

no para obtener recursos, y te cobran en 

este caso el 4% porque era un recurso 

más o menos importante, pero por lo re-

gular se van al 10 o al 15 por ciento, de-

pendiendo del monto, entre más grande 

sea el monto menos te piden, pero por 

lo regular es entre el 10 y el 15 por ciento; 

y clasificaría más aquí en el coyotaje de 

recursos porque incubadora no es, quizá 

sí una pequeña consultora, pero ellos se 

llevan un porcentaje de la ganancia, a fi-

nal de cuentas es coyotaje”.

Participante del estudio.

Del total de participantes encuestados, úni-

camente el 23% ha accedido a programas de 

gobierno. Las razones del 77% restante que 

no accedió a ellos varían desde la falta de in-

terés por participar en programas de gobier-

no y la falta de información, hasta aquellos 

emprendedores que aplicaron y no fueron 

seleccionados. Aun cuando estas posibilida-

des se presentan en distintas proporciones, 

haciendo referencia a la oferta y demanda 

de programas, el 69% considera que estos 

no responden a las necesidades de su em-

presa (Ver figura 4 y 5).
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Adentrándonos en el proceso de aplicación y 

seguimiento de aquellos emprendedores que 

en su momento accedieron a programas de 

gobierno, se observa que el 53% dice haber 

tenido un monitoreo constante por parte de 

las autoridades; sin embargo, el 58% consi-

dera que el seguimiento dado a su proyecto 

no fue efectivo (Ver figura 6 y 7).

“Es totalmente ineficiente. Estoy sor-

prendido de que lo único que me piden 

para reportar es mi estado de cuenta 

bancario y les subo un papel que dice 

“no he hecho nada” y en un año nadie 

habla para preguntar qué pasa. O inclu-

so te llegan correos donde te piden que 

subas tus documentos y cuando te me-

tes a la plataforma resulta que ya ha-

bías subido esos documentos”.

Participante del estudio.

Sí  No

1821

Figura 6. ¿Tuviste un monitoreo 
constante por parte de las 
entidades gubernamentales?

Sí  No

1821

Figura 6. ¿Tuviste un monitoreo 
constante por parte de las 
entidades gubernamentales?

Figura 4. ¿Participó en algún
programa de gobierno?

Sí Apliqué pero no
fui seleccionado

89

4139

No

Figura 5. ¿Encontraste que la
oferta de programas de gobierno

respondía a las necesidades
de tu empresa?

Sí  No

11653

Sí  No

2316

Figura 7. ¿Consideras que fue 
efectivo dicho seguimiento? 
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La plataforma provista para los proyectos, 

hasta el 2016, es vista por los emprendedo-

res como un sistema que incrementa la falta 

de eficacia en el seguimiento por parte de las 

autoridades, así como en el proceso mismo 

de aplicación a las convocatorias. 

“Yo creo que deberían tener una platafor-

ma de sistemas con la capacidad para el 

paquete que lanzan; es decir, si lo lanzan 

para que apliquen “n” cantidad de perso-

nas deben tener de antemano una capaci-

dad técnica para esa cantidad de personas. 

Ya van dos veces que no puedo subir mis 

proyectos y que pierdo las convocatorias 

por esa razón, porque el sistema no sirve”. 

Participante del estudio.

“En el seguimiento he subido todo en 

fechas y tres días después de hacerlo me 

dicen “No has registrado tu seguimiento, 

tienes que regresar el dinero”, y esto me 

llega cada tanto tiempo y aviso que me 

están pidiendo el dinero y me contestan 

“Ah no, ese le llega a todo mundo”. 

Participante del estudio.

Si bien, dependiendo del apoyo dado al em-

prendedor se solicitan cada determinado 

tiempo reportes e información, el 53% de los 

participantes que accedieron a los programas 

considera que los entregables y evidencias 

presentados no son una buena metodología 

para evaluarlos (Ver figura 8).

“No te piden nada, te piden RFC, te pi-

den cartas, o sea, los empleos los pue-

des comprobar con una carta. ¿Cómo 

puede ser posible? Súbeme una hoja 

rosa del IMSS y compruébame que es-

tás generando un empleo”. 

Participante del estudio.

Hay un interés y una necesidad crecientes por 

determinar el impacto de los apoyos dados 

a los emprendedores. Una vez terminado el 

recurso no existe un seguimiento de los pro-

yectos ni de los emprendimientos. Tampoco 

hay un reporte que refleje si después de un 

periodo de tiempo significativo la empresa 

sigue en pie o ha fracasado.

“El punto fue que nunca nos dijeron qué 

tanto impactó en la productividad y eso 

es algo que no entendemos, para qué te 

dan ese dinero si no van a medir la pro-

ductividad, no van a ver qué tanto bene-

fició, o cuántos empleos creaste, cuán-

to creció tu base de clientes, si abriste 

más sucursales, porque eso mueve a la 

economía; desafortunadamente el po-

lítico considera que basta con entregar 

el recurso, juntar todas las carpetas de 

que lo hiciste y ya, ciérralo y olvídate de 

él, o sea, es incapaz de decir, oye, esta 

empresa gracias al fondeo de hace dos 

años ya ha crecido un 40% y puede ser 

candidato a un segundo programa. Ahí 

creo que ha habido una falta total”. 

Participante del estudio.

En la actualidad el INADEM está colaboran-

do con la OCDE y con el Banco Mundial para 

el rediseño de mediciones de impacto en las 

distintas convocatorias. Asimismo, en febrero 

del 2017, el INADEM presentó una nueva pla-

taforma donde los solicitantes de los apoyos 

del FNE pueden postularse de manera más 

sencilla y personalizada debido a que los trá-

mites se realizan de forma personal, se pue-

de consultar en cualquier momento el esta-

tus del proyecto y se tiene la posibilidad de 

dar seguimiento a las dudas e inquietudes a 

través de un nuevo mecanismo de atención 

llamado “Mesa de Ayuda” (INADEM, 2017).

Sí  No

2118

Figura 8. ¿Consideras que 
los entregables y evidencias 

presentadas fueron una buena 
metodología de evaluación? 

Sí  No

2118

Figura 8. ¿Consideras que 
los entregables y evidencias 

presentadas fueron una buena 
metodología de evaluación? 
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Si pensamos en los posibles obstáculos que 
encontrará una empresa en sus años de ac-
tividad, sin duda el gobierno ocupa un lu-
gar preponderante: por una parte, constitu-
ye una fuente casi interminable de normas, 
trámites y pagos que una empresa debe cu-
brir si quiere permanecer activa; por otra, 
sus agentes son, de acuerdo con las defini-
ciones más tradicionales, el principal vec-
tor de transmisión para la corrupción.

Comúnmente, la corrupción es perci-
bida como un problema que inicia en el 
gobierno cuando uno de sus agentes busca 
obtener cierto beneficio a través del uso in-
debido de su puesto. Las preguntas hechas 
al emprendedor sobre este tema son: al rea-
lizar un trámite, ¿se le pidió pagar algún 
soborno o realizar algún acto de corrup-
ción?, ¿aceptó realizarlo? A estas preguntas 
un 35% contestó que sí le pidieron realizar 
algún acto de corrupción y, de este porcen-

taje, un 53% declaró haber aceptado llevar-
lo a cabo.

Dichas preguntas pueden ser útiles para 
comprender las experiencias de los empren-
dedores ante la concepción común de co-
rrupción y algunos factores asociados que 
propician la participación en estas prácti-
cas. Al clasificar a las empresas en cuatro 
categorías, según su nivel de empleados 

(menos de 5, entre 6 y 15, entre 16 y 50 y 
con más de 50), vemos un constante au-
mento en experiencias de corrupción con-
forme crece el número de empleados.

Estos porcentajes parecen revelar cierta 
selectividad por parte de los agentes guber-
namentales para elegir víctimas; lo cual es 
lógico, si se piensa que buscan obtener la 
mayor cantidad posible de recursos y ex-

torsionar a empresas con más empleados 
podría acarrear más ganancias.

Por otra parte, la corrupción también pue-
de ser concebida como una dinámica donde 
otros actores, además de los gubernamenta-
les, comienzan el establecimiento de prácti-
cas de corrupción. Este sondeo plantea un 
instrumento interesante cuando, además, 
pregunta si se recurrió a algún tipo de prác-
tica para pagar menos impuestos, a lo cual 
un 42% respondió que sí lo hizo.

Este otro tipo de pregunta ofrece una 
visión más amplia de las interacciones lle-
vadas a cabo entre emprendedores y go-
bierno. Si pensamos que el gobierno y sus 
agentes buscan extraer recursos de empren-
dedores a través de mecanismos formales e 
informales, parece sensato que los empren-
dedores busquen, por otro lado, minimizar 
los recursos que se les demandan.

Dichas estrategias de minimización por 
parte de los emprendedores llegan a ser 
tan variadas como las estrategias para ejer-

Emprendimiento y 
corrupción en México

Opciona es una organización de la sociedad civil mexicana, apartidista e indepen-
diente, dedicada a construir ciudadanía para detonar el potencial de México.

Experiencia de corrupción según
número de empleados

+ 50

16 a 50

6 a 15

1 a 5

100 - 0%

25%75%

Sí tuvo
No tuvo 50%

Experiencias de corrupción
en trámites

Porcentaje de empresarios a los que se les pidieron 
sobornos o participaron en actos de corrupción

No

Si

Aceptó

No aceptó
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cer la corrupción por parte del gobierno, y 
también son ilegales. A partir de una clasi-
ficación de prácticas en legales e ilegales, 
se observa que los emprendedores aplican 
mecanismos informales para disminuir la 
cantidad de recursos que les son extraídos 
a través de mecanismos formales (que en 
teoría han sido aceptados y validados por 
ambas partes).

Pago de impuestos

¿Recurrió a algún tipo de práctica para
pagar menos impuestos?

No

Si

Ilegales

Legales

A su vez, tras analizar el tipo de prácti-
cas ilegales utilizadas, salta a la vista que 
los emprendedores no son actores pasivos, 
sino que recurren a acciones que deman-
dan iniciativa propia, como reportar me-
nos ingresos, comprar facturas o evadir im-
puestos no dándose de alta en Hacienda.

Podría pensarse que, de alguna manera, es-
tos mecanismos son válidos en tanto afectan 
a un gobierno que también utiliza estrate-
gias informales, pero dentro de las prácticas 
empresariales corruptas también se encuen-
tra el no dar de alta a los trabajadores en el 
Seguro Social, lo cual afecta directamente a 
otros miembros de la sociedad. 

Tipo de prácticas ilegales

¿Recurrió a algún tipo de práctica para
pagar menos impuestos?

Subreporte

Sobornos

Seguridad Social

Fraude
/Seguridad Social

Fraude

Evasión

Compra de facturas
0   5   1 0   1 5   2 0   2 5   3 0   3 5   4 0   4 5

Bajo este esquema se muestra que, en 
contra de la visión tradicional, en el juego 
de la corrupción la sociedad no es un actor 
pasivo, pues cuenta con iniciativa y estra-
tegias que van más allá de los mecanismos 
formales y que, incluso, van en contra de 
sí misma. Sin duda la sociedad es víctima, 
pero también es parte del problema.

50 51

R
eco

m
en

d
acio

n
es d

e p
o

lítica p
ú

b
lica a la lu

z d
el fracasoR

ec
o

m
en

d
ac

io
n

es
 d

e 
p

o
lít

ic
a 

p
ú

b
lic

a 
a 

la
 l

u
z 

d
el

 f
ra

ca
so



3.4. 

 Legitimidad y legalidad 

Transparencia Internacional publica anual-

mente el Índice de Percepción de la Co-

rrupción. En su última publicación México 

descendió a la posición 123 de 176 con una 

calificación de 30 puntos sobre 100, donde 

0 es atribuible a altos niveles de corrupción. 

Los países con baja calificación están plaga-

dos de instituciones poco fiables y con mal 

funcionamiento; incluso cuando las leyes an-

ticorrupción están en los libros a menudo son 

obviadas o ignoradas en la práctica. Los ciu-

dadanos con frecuencia afrontan situaciones 

de soborno y/o extorsión y se enfrentan a la 

indiferencia cuando buscan reparación por 

parte de las autoridades correspondientes 

(Transparencia Internacional, 2016). 

México se encuentra dentro del 30% con la 

peor clasificación del mundo. Prácticas que 

reflejan esta calificación fueron expuestas 

por los participantes del estudio. Retoman-

do lo mencionado en la sección de trámites 

gubernamentales: las licencias y permisos se 

presentan como gestiones complejas e inter-

minables en las que predomina la corrupción.

“Necesitábamos una unidad por un 

gestor de la CFE, para que nos dieran 

el contrato, y hasta que no le soltamos 

billete no nos la dio, nos quejamos y la 

CFE dijo que eso es ajeno. Yo ya tenía 

toda la inversión hecha, materia prima 

que se echa a perder, y estuve como 

seis meses parado”. 

Participante del estudio.

La corrupción, además de haber sido ex-

perimentada por los emprendedores a nivel 

ventanilla, fue recurrente en el involucramien-

to de autoridades en niveles superiores de la 

estructura gubernamental. 
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“Una cantidad de licencias, permisos 

gubernamentales, del municipio, de 

protección civil y cantidad de secreta-

rías… todo mundo quería su tajada. Y 

por ejemplo, arriba de 5000 metros tie-

nes que dar un área de donación. Hubo 

un caso donde, en un municipio, nos di-

jeron: ¿Saben qué?, el área de donación 

tiene que ir estructurada a nombre del 

presidente municipal”. 

Participante del estudio.

Los sobornos y extorsiones, aun cuando 

están presentes en todos los giros empresa-

riales, se intensifican de manera significativa 

en los sectores de construcción y servicios 

alimenticios. 

“No hay forma de construir en este 

país si no te caes con una lana con la 

policía, con el inspector, con el sindica-

to; en realidad con toda la cadena del 

proceso constructivo, a todos tienes 

que darles dinero. No hay forma, de 

verdad no conozco a alguien que haya 

construido sin haber dado algún apoyo”. 

Participante del estudio.

Ligadas al tema de la corrupción están la lega-

lidad y la legitimidad de los procesos. Al pregun-

tar a los participantes de la encuesta si conside-

ran claro y transparente el proceso de selección 

en los distintos programas del gobierno se des-

cubrió que encuentran opacidad y falta de ren-

dición de resultados en las convocatorias. 

“No hay ni una sola evaluación de im-

pacto, no hay datos abiertos respecto a 

la otorgación de convocatorias… no hay 

información ni transparencia alrededor 

de esto”. 

Participante del estudio.

En la pregunta: ¿Consideras claro y transpa-

rente el proceso de selección para los distin-

tos programas?, el 82% de los participantes 

respondió que no, aun cuando sólo el 26% 

afirma haber sido testigo de prácticas corrup-

tas (Ver figuras 9 y 10).

“Cuando evalúan tu proyecto nunca 

te entregan tus resultados, o sea, sí te 

dicen que no te quedaste, pero nunca te 

entregan un documento donde diga de 

todos los puntos qué no cubriste”. 

Participante del estudio.

Si bien esto puede ser categorizado como 

un problema de percepción, también es un 

problema de comunicación y de acción por 

parte del gobierno, dado que no se está re-

cibiendo el mensaje correcto por parte de las 

autoridades aun cuando instancias como el 

INADEM aseguran que los procesos son le-

gales y transparentes y que prueba de ello es 

el lanzamiento de plataformas para que los 

empresarios denuncien cualquier irregulari-

dad que detecten. 

Sí  No

138
31

Figura 9. ¿Consideras claro y 
transparente el proceso de 
selección de los distintos 

programas?

Sí  No

12544

Figura 10. ¿Fuiste testigo de 
prácticas corruptas en el 

proceso?
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4.

Recomendaciones 
y conclusiones



4.1. 

  Recomendaciones para el 
sector público a la luz del fracaso

Cambios o adaptaciones a la “Ley del Fra-

caso”: La Ley General de Sociedades Mercan-

tiles requiere de modificaciones sustanciales 

que permitan hacer más eficiente el proceso 

de cerrar  negocios en el país; limitar el nú-

mero de trámites y minimizar los costos al 

cierre reducirá la resistencia del empresario a 

reportar el verdadero estatus de su empresa 

en tiempo real.

Manual de cierres de negocios: La creación 

de un manual sencillo, claro y descriptivo de 

los procedimientos a seguir para cerrar legal-

mente una empresa generará un mayor ape-

go a los procedimientos y leyes que deman-

da un cierre formal. Esta clasificación debe 

estar estructurada de acuerdo con el tamaño 

del negocio.

Transparentar la cifra de  negocios que fra-

casan en México: Así como es posible accesar 

a las bases de datos abiertas sobre los nego-

cios existentes en el país, el gobierno mexica-

no debe generar un reporte certero y transpa-

rente sobre los cierres de negocios. Este acto 

reflejaría transparencia y apertura, a la vez que 

permitiría entender el ciclo de vida de los ne-

gocios en México y diseñar mejores políticas y 

programas de apoyo al emprendedor. 

Simplificación de trámites empresariales: 

El nivel de trámites que mes con mes se so-

licitan al empresario podrían reducirse signifi-

cativamente si se consolidara una mayor coor-

dinación interinstitucional. Si las instancias 

gubernamentales homologaran sus bases de 

datos e información se podrían retroalimen-

tar con los diversos aportes que las empre-

sas comparten en cada requisito. Asimismo, 

la generación y aplicación de formularios web 

para obtención de licencias o permisos ace-

leraría los procesos y reduciría los espacios 

de corrupción (como ya se ha demostrado en 

otros países). En esta misma línea, la desinte-

gración del monopolio de la fe pública no sólo 

reduciría tiempos sino, sobre todo, costos.

Mejorar la difusión de contenidos guberna-

mentales relevantes para los negocios: Las 

distintas instancias gubernamentales vincula-

das al emprendimiento deben profesionalizar-

se en la creación y difusión de contenidos para 

expandir su alcance. Las ofertas de programas 

y difusión de buenas prácticas permiten rom-

per el distanciamiento entre el gobierno y la 

empresa. Asimismo, instancias de gobierno 

vinculadas con las Mipymes, como el SAT y el 

IMSS, tienen planes de acción y alternativas 

para que el empresario no opte por un cierre 

del negocio cuando no tiene el capital para 

efectuar los pagos que por ley le correspon-

den; difundir estas opciones permitirá acercar 

la información a más usuarios y romper la ba-

rrera del miedo para negociar con el gobierno.

Evaluación y rediseño de prácticas en el 

INADEM: El INADEM, como instancia guber-

namental promotora del emprendimiento y 

medio de acceso a capital de las Mipymes, 

presenta áreas de oportunidad no sólo para 

mejorar su imagen ante el ecosistema em-

prendedor, también para su gestión. 

 Previo a la asignación de recursos debe 

estar la difusión de las convocatorias. Una ac-

tualización de la plataforma, con modifica-

ciones orientadas a mejorar la experiencia del 

usuario, permitiría el acceso a la información de 

un modo más ágil y simple. Este hecho podría 

resolver la percepción de que la oferta de pro-

gramas no satisface la demanda de los empre-

sarios. Y, una vez liberadas las convocatorias, 

el tema del coyotaje de recursos es uno de los 

mayores focos rojos en referencia a los progra-

mas: eliminar los espacios para el coyotaje con-

llevará a una mayor competencia y, en especial, 

transparencia en la asignación de recursos. 

Una vez que los proyectos seleccionados 

obtienen acceso a los recursos, cada deter-

minado tiempo deben presentar resultados y 

evidencia de las metas cumplidas conforme 

a lo acordado. El monitoreo por parte de las 

autoridades debe ser más exhaustivo, los in-

dicadores a seguir deben incluir métricas que 

vayan más allá de la generación de empleos. 

Las mediciones de impacto y el seguimien-

to a los negocios (aun cuando el recurso ya 
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se haya dado y justificado en su totalidad) 

permitirán generar mejores indicadores para 

la retroalimentación de la efectividad que los 

programas tienen y su impacto, tanto en la 

generación de empresas como en la super-

vivencia de las mismas. Únicamente así será 

posible determinar si las empresas que re-

cibieron recursos públicos tienen una mayor 

supervivencia que el resto.

4.2. 

  Recomendaciones adicio-
nales a actores específicos del eco-
sistema 

4.2.1 Emprendedores

Capacitación y actualización en temas le-

gales y contables: En la esfera empresarial, y 

partiendo de los factores internos de fraca-

so, con frecuencia se observa una necesidad 

por desarrollar capacidades en el emprende-

dor orientadas, mayoritariamente, a temas 

legales y contables. El entendimiento de las 

responsabilidades y necesidades que acarrea 

un negocio, más allá de una idea o concep-

to innovador por el cual surge el mismo, es 

de vital importancia para una mejor gestión y 

administración de la empresa.

Desarrollo e implementación de estrate-

gias financieras: Las líneas de acción dentro 

del área contable no deben limitarse a un en-

foque exclusivamente fiscal, resulta indispen-

sable plantear y diseñar un enfoque ampliado 

que permita la subsistencia de la empresa y, 

además, genere un plan de acción para for-

talecerse y no ser absorbido por los requeri-

mientos que la ley contempla mes con mes o 

por cambios imprevistos. 

Negociación con instancias gubernamen-

tales previo al cierre del negocio: Si bien este 

mecanismo es poco conocido, las diferentes 

instancias gubernamentales otorgan plazos y 

alternativas para que el empresario no opte 

por cerrar su negocio cuando no le es posible 

cumplir con los trámites, como el pago de im-
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puestos o la cuota del IMSS. Por tanto, en caso 

de haber dificultades para realizar estos pagos, 

es el empresario el que debe acercarse ante la 

instancia correspondiente y presentar su caso. 

Esta opción no resuelve el problema de fondo, 

pero otorga tiempo al empresario para corregir 

los errores y posicionarse nuevamente. 

Cierre formal de la empresa: Si bien este 

procedimiento depende de que se generen 

las condiciones para incentivar los cierres for-

males de negocios, el empresario debe contri-

buir tomando un rol activo. Cerrar un negocio 

conforme indica el marco legal permite tener 

evaluaciones de impacto efectivas, entender 

la realidad del emprendimiento en México y 

no disfrazar más las cifras.  

Fomento y participación en clusters y aso-

ciaciones empresariales: Cada negocio es 

independiente y su administración respon-

de al comportamiento interno del mismo, sin 

embargo, las posibilidades de mejorar el en-

torno y las condiciones externas recaen en la 

detección de las barreras y limitaciones que 

el sistema manifiesta. Trabajar en equipos y 

asociaciones brinda al empresario la posibili-

dad de hacer que un problema sea visible en la 

agenda pública y de funcionar como grupos de 

presión que insten al gobierno y a los actores 

institucionales a llevar a cabo modificaciones 

pertinentes que fomenten la competencia y el 

desarrollo de los negocios en México. 

4.2.2 Academia

Enseñanza y capacitación administrati-

va, legal y contable: Es claro que cada carre-

ra tiene un programa de estudios enfocado 

en formar especialistas en diversas áreas; 

sin embargo, dotar al estudiante de conoci-

mientos administrativos, legales y contables, 

independientemente de su campo o espe-

cialidad, reduce el riesgo de fracaso y genera 

un incentivo para emprender y consolidar un 

proyecto propio. 

Generación de vínculos sólidos con los ac-

tores involucrados con el emprendimiento en 

México para la gestión y evaluación del eco-

sistema emprendedor: Las investigaciones 

generadas por la academia deben ser trans-

versales. En un esquema ideal, todos los ac-

tores involucrados en la generación y mante-

nimiento de las micro, pequeñas y medianas 

empresas deben cooperar e involucrarse en 

investigaciones que midan el éxito de las es-

trategias empleadas, sobre todo, en el mapeo 

del fracaso en todos los niveles. 

Estudio del fracaso: La literatura sobre los 

casos de éxito empresarial es abundante, 

mas no la que investiga el fracaso y, en cual-

quier rama o área de estudio, ésta es fun-

damental para romper con los tabúes socia-

les y posicionar la realidad del fracaso en los 

negocios, las políticas y las decisiones que 

como individuos, sociedad y país tomamos. 

La academia es quien a temprana edad pue-

de romper con ciertos constructos sociales 

negativos y transformar la mentalidad de las 

nuevas generaciones.

4.2.3 Sociedad 

Fomento a la cultura de la legalidad y la in-

formación: Esta situación no trata exclusiva-

mente de una falta de conocimiento sobre el 

deber ser y la necesidad de mantenernos in-

formados. En realidad, esta situación busca la 

enseñanza y, por encima de todo, la generación 

de voluntad para cumplir la ley. Las leyes siem-

pre han sido y serán perfectibles, pero ningu-

na ley podrá alcanzar sus objetivos si aquellos 

responsables de cumplirla y hacerla cumplir no 

se comprometen con el deber mismo.

Combate a la corrupción: la presente inves-

tigación confirma el nivel de inmersión de la 

sociedad en la permanencia de la corrupción. 

Esta retroalimentación del ciclo de corrupción 

no sería posible si nosotros, como ciudada-

nos, empresarios e individuos, no perpetuá-

ramos el sistema con acciones deliberadas. Si 

bien la transparencia y la rendición de cuen-

tas son pasos agigantados hacia una socie-

dad más honesta y responsable, también se 

requiere un rol activo de la ciudadanía en la 

consolidación de este proyecto.

4.3. 

  Conclusiones 

Los principales beneficios asociados al de-

sarrollo y expansión del emprendimiento son 
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el crecimiento económico y la generación de 

empleos, sin embargo, sus externalidades 

positivas también permean en múltiples es-

feras y ámbitos que contribuyen a la mejora 

social de un país. Tal y como se menciona a 

lo largo de este estudio, la responsabilidad es 

compartida y en todos los actores involucra-

dos está la posibilidad de construir un pre-

sente y un futuro donde la apertura, el de-

sarrollo y cierre de un negocio sea viable de 

manera legal y eficiente. La posibilidad de 

cerrar formalmente un negocio (sin trabas ni 

costos excesivos) es, a su vez, un incentivo al 

emprendedor para seguir innovando y gene-

rando negocios. 

4.4. 

  Lo que queda por  
investigar 

Este estudio exploratorio muestra tendencias 

y resultados nacionales. Para un mayor enten-

dimiento de las condiciones y limitaciones del 

emprendimiento en México es preciso profun-

dizar sobre las particularidades estatales y los 

medios para solucionar inconsistencias o ba-

rreras locales. Asimismo, posicionar el fracaso 

en los negocios como un medio para evaluar 

y valorar las acciones tomadas incrementa el 

conocimiento colectivo sobre las acciones más 

adecuadas para impulsar el emprendimiento 

y, como consecuencia, aumentar la esperanza 

de vida de las empresas en México. 

Adicional a esto, se sugiere la elaboración 

de un estudio comparativo sobre Latinoamé-

rica en el que se analicen las políticas públi-

cas en temas de emprendimiento y consoli-

dación de negocios en sus distintos países. 

Crear dicho documento permitirá mapear las 

necesidades de la región y establecer quiénes 

son los líderes en cada uno de los temas que 

componen el emprendimiento. Esto generaría 

un intercambio de conocimientos y, al mismo 

tiempo, un incentivo a los países involucra-

dos para establecer oportunidades y espacios 

para el emprendimiento; también ayudaría a 

establecer los estándares y metas regionales. 

En particular, proponemos arrancar el aná-

lisis comparativo acerca del impacto de las 

políticas públicas en los países de la Alian-

za del Pacífico y Brasil, países que, durante la 

investigación, fueron citados frecuentemente 

como referentes.
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